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DATOS IDENTIFICATIVOS
Derecho social comunitario
Asignatura Derecho social

comunitario
     

Código V08G211V01903      
Titulacion Grado en

Relaciones
Laborales y
Recursos
Humanos

     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 6   OP 3 2c
Lengua
Impartición

Castellano
Gallego

     

Departamento Derecho público especial
Coordinador/a Pazos Perez, Alexandre
Profesorado
Correo-e
Web  
Descripción
general

Estudio de la política social comunitaria y sus principales instituciones.

Competencias
Código 
A2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las

competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de su área de estudio.

A3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

A5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía.

B1 Capacidad para buscar, analizar y sintetizar información para construir argumentos y emitir juicios en diferentes
ámbitos de actuación profesional

B3 Capacidad para el aprendizaje continuado y autónomo que permita la actualización de conocimientos en el ejercicio
de su actividad profesional

C7 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales y capacidad de asesoramiento laboral
D4 Capacidad de comportarse de manera ética y con responsabilidad social como ciudadano y como profesional,

respetando la diversidad y multiculturalidad
D5 Ser capaz de resolver problemas e interpretar datos derivados de la realidad en relación con su significado y

relacionarlos con las distintas ramas del ordenamiento jurídico

Resultados de aprendizaje
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
Capacidad para identificar e interpretar el Derecho Social comunitario A2

A3
A5

B1
B3

C7 D4
D5

Capacidad para aplicar el Derecho Social Comunitario a las controversias que se planteen en el
ejercicio profesional

A2
A3
A5

B1
B3

C7 D4
D5

Contenidos
Tema  
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Tema I. La Unión Europea y su Política Social 1. Evolución de la política social de la Unión Europea desde el Tratado de
Roma hasta el Tratado de Lisboa. 2. El Tratado de la Unión Europea y el
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 3. La Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 4. El aparato institucional.
la) El Consejo Europeo. b) El Consejo de la Unión Europea. c) La Comisión
Europea. d) El Parlamento Europeo. y) El Tribunal de Justicia. f) El Comité
Económico y Social. g) Otros. 5 Las normas de la Unión Europea. a)
Derecho originario y derivado. b) Reglamentos y Directivas. c) Actos no
vinculantes: soft law.

Tema II. La libre circulación de trabajadores y
otras libertades fundamentales.

1. La libre circulación de trabajadores: contenido esencial. El Reglamento
492/2011. 2. Ámbito subjetivo y limitaciones. 3. Libre prestación de
servicios y libre establecimiento. 4. La autoridad laboral europea. 5.
Desplazamientos transnacionales de trabajadores: la Directiva 96/71/CE.
6. La cesión transnacional de trabajadores: la Directiva 2008/104/CE.

Tema III. Los derechos de los nacionales de
terceros países

1. El Estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga
duración: la Directiva 2003/109/CE. El permiso único de residencia y
trabajo de nacionales de terceros países: la Directiva 2001/98/UE. 3. La
posición jurídica subjetiva de nacionales de terceros países. Especial
referencia al principio de igualdad de tratamiento. Derecho de residencia:
la Directiva 2004/38/CE 4. La prevención y la lucha contra la trata de ser
humanos y la protección de las víctimas: la Directiva 2011/36/UE.

Tema IV. La Seguridad Social de los trabajadores
migrantes.

1. El Reglamento 883/2004. El Reglamento 987/2009. 2. La coordinación
de los sistemas de Seguridad Social. 3. El Principio de igualdad. 4. La
conservación de derechos adquiridos. 5. La conservación de derechos en
vías de adquisición. 6 Pro rata temporis. 7. La cooperación administrativa.
8. La aplicabilidad de los convenios bilaterales anteriores. Método abierto
de coordinación en Seguridad Social.

Tema V. Igualdad y no discriminación. Por sexo.
Por otras causas

1. Los orígenes. El mainstreaming. 2. Igualdad retributiva entre mujeres y
hombres. 3. Igualdad en el acceso y en las condiciones de trabajo. 4.
Carga de la prueba y disposiciones horizontales. 5. Igualdad en la
Seguridad Social. 6. Conciliación de vida familiar y laboral. 7. Protección de
la maternidad. 8. Discriminación racial. 9. Otras causas de discriminación:
la Directiva 2000/78/CE y la Directiva 2000/43/CE.

Tema VI. Crisis y restructuraciones de empresas 1. Despidos colectivos: la Directiva 1998/59/CE. 2. Derechos de los
trabajadores en caso de traspaso de empresa, centros de actividad o
partes de centros de actividad: la Directiva 2001/23/CE. Garantías en caso
de insolvencia del empresario: la Directiva 2008/94/CE.

Tema VII. Trabajadores atípicos. Condiciones de
trabajo transparentes y predecibles

1. Contratos a tiempo parcial. la Directiva 1997/81/CE. 2. Contratos
temporales. La Directiva 1999/70/CE. 3 Referencia a trabajadores de
empresas de trabajo temporal. 4. El Acuerdo marco europeo del
teletrabajo. 5. Condiciones de trabajo transparentes y predecibles:
información sobre la relación laboral. Requisitos mínimos relacionados con
las condiciones de trabajo. Directiva 2019/1152/CE.

Tema VIII. Seguridad y salud en el trabajo. 1. La Directiva marco y las Directivas específicas. 2. Los deberes de la
empresa. Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva.
3. Servicios de protección y prevención. 4. Participación de los
trabajadores. 5. La Directiva de jóvenes.

Tema IX. Tiempo de trabajo 1. La Directiva 2003/88/CE; génesis y evolución. 2. Concepto de tiempo de
trabajo. 3. Límites indisponibles y disponibles. Opting out. 4. Directivas
específicas: Directiva 1999/63/CE. Directiva 2002/15/CE. Otras

Tema X. Información y consulta de los
trabajadores. Diálogo social y negociación
colectiva.

1. Marco general: la Directiva 2002/14/CE. Comités de empresa europeos:
la Directiva 2009/38/CE. 3. Participación en la sociedad anónima y en la
sociedad cooperativa: las Directivas 2001/86/CE y 2003/72/CE. 4.
Referencia a las Directivas de crisis y restructuraciones. 5. Los
interlocutores sociales europeos. 6. Diálogo social y negociación colectiva.
7. los Acuerdos Marco europeos.

Tema XI. La política europea de empleo.
Flexiseguridad

1. La Estrategia Europea de Empleo. 2. Las directrices generales de
empleo y los planes de acción nacionales. 3. La garantía juvenil. 4. El
método abierto de cooordinación. 5. La flexiseguridad. 6. La red EURES. 7.
El Fondo Social Europeo.

Tema XII. Ley aplicable y competencia judicial 1. La competencia judicial: el Reglamento 1215/2012. En materia de
contrato de trabajo. 2. Ley aplicable: el Reglamento 593/2008. Doctrina
judicial. 3. Referencia a los trabajadores desplazados.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Estudio de casos 14 7 21
Seminario 13 0 13
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Lección magistral 20 0 20
Examen de preguntas de desarrollo 1 35 36
Examen de preguntas objetivas 2 23 25
Práctica de laboratorio 1 15 16
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Estudio de casos Planteamiento y resolución de casos prácticos al fin de llevar a la práctica los contenidos teóricos

de la
materia. A tal efecto, el docente propondrá al alumnado la resolución de hechos, supuestos, casos,
sentencias, etc, con la finalidad de conocerlos, interpretarlos, resolverlos, así como reflexionar
sobre
los mismos, contrastar datos y completar sus conocimientos.

Seminario Participación e intervención en las clases prácticas, la preparación de los supuestos prácticos, la
realización
de cuestionarios en la plataforma faitic, la asistencia a actividades formativas organizadas por el
área de Derecho del Trabajo y, en general, cualquier actividad desarrollada por el alumnado al
margen de las pruebas objetivas parciales y finales.

Lección magistral Exposición por parte del docente de los contenidos de la materia objeto de estudio, sus bases
teóricas y directrices principales, contenidos que deberán ser estudiados por el alumnado y que
serán objeto de evaluación.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Estudio de casos Se atenderá de forma personalizada a todos los alumnos/las en las clases prácticas y en tutorías

individuales.

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Seminario Participación e intervención en las clases prácticas, la preparación de los
supuestos prácticos, la realización de cuestionarios en la plataforma faitic, la
asistencia a actividades formativas organizadas por el área de Derecho del
Trabajo y, en general, cualquier actividad desarrollada por el alumnado al
margen de las pruebas objetivas parciales y finales

15 A2
A3
A5

B1
B3

C7 D4
D5

Examen de
preguntas de
desarrollo

Los contenidos teóricos de la materia serán evaluados en una prueba/examen
final. Se trata
de una prueba teórica y escrita, que incluirá entre 5 y 7 preguntas de desarrollo
-corto o medio- sobre los distintos epígrafes del programa. La calificación
obtenida en esta prueba supondrá el 30% de la nota final.

30 A2
A3
A5

B1
B3

C7 D4
D5

Examen de
preguntas
objetivas

Durante el cuatrimestre se realizarán 2 pruebas tipo test/cuestionarios sobre
una parte de los contenidos teóricos de la materia. La calificación obtenida en
cada test supondrá un 15% de la nota final. En ningún caso la superación de
estos cuestionarios liberará de materia de cara a la realización del examen
final. Las fechas de celebración de cada test/cuestionario serán fijadas por el
docente en el cronograma de la materia.

30 A3
A5

B1

Práctica de
laboratorio

Los contenidos prácticos de la materia serán evaluados en una prueba/examen
final. Se trata
de una prueba/examen práctico consistente en la resolución, por escrito, de un
supuesto/caso
práctico en el que alumnado aplicará los conocimientos prácticos adquiridos
durante el
cuatrimestre. La calificación obtenida en esta parte supondrá el 25% de la nota
final.

25 A3
A5

B1

Otros comentarios sobre la Evaluación

CONVOCATORIA ORDINARIA DEL MES DE JULIO:

Si el alumno/a no superase la materia en la convocatoria ordinaria del mes de mayo/junio, la nota obtenida en la evaluación
continua desarrollada durante el curso se conservará para la convocatoria del mes de julio. Sin embargo, si no supera la
materia en ninguna de las referidas convocatorias del curso académico, el/la alumno/a tendrá que someterse a un nuevo



Páxina 4 de 4

proceso de evaluación continua, salvo que opte por la evaluación final teórica y práctica. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN FINAL:

Aquello/as alumnos/as que no se acojan al sistema de evaluación continua serán evaluados en un examen final. Se trata de
una prueba escrita, de carácter teórico y práctico, sobre todos los contenidos de la materia y representará el 100 por 100 de
la nota final. 

CONVOCATORIA FIN DE CARRERA

En la convocatoria fin de carrera el/la alumno/a será evaluado en un único examen escrito, de carácter teórico y práctico y
que representará el 100% de la nota final.

FECHA EXÁMENES

Las aprobadas en Junta de Facultad y publicadas en la web de la Facultad

Fuentes de información
Bibliografía Básica
AA.VV. (COORDS. NOGUEIRA GUASTAVINO, M., FOTINOPOULOU BASURKO, O. y MIRANDA BOTO, J.Mª), Lecciones de
Derecho Social de la Unión Europea, Tirant lo Blanch, Última edición
NAVARRO NIETO, F., RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, M.C. e GÓMEZ MUÑOZ, J.M., Manual de Derecho Social de la Unión
Europea, Tecnos, Última edición
Bibliografía Complementaria
DAVIES, A.C.L., EU Labour Law, Elgar European Law, 2012

Recomendaciones

Plan de Contingencias
 
Descripción

=== MEDIDAS EXCEPCIONALES PLANIFICADAS ===

Ante la incierta e imprevisible evolución de la alerta sanitaria provocada por el COVID- 19, la Universidad establece una
planificación extraordinaria que se activará en el momento en que las administraciones y la propia institución lo determinen
atendiendo a criterios de seguridad, salud y responsabilidad, y garantizando la docencia en un escenario no presencial o no
totalmente presencial. Estas medidas ya planificadas garantizan, en el momento que sea preceptivo, el deseroolo de toda la
docencia de una manera mas ágil y eficaz al ser conocido de antemano (o con una amplia antelación) por el alumnado y el
profesorado a través de la herramienta normalizada e institucionalizada de las guías docentes DOCNET.

=== ADAPTACIÓN DE Las METODOLOGÍAS ===

En caso de que las condiciones sanitarias obliguen a suspender la docencia presencial, se continuará la docencia de manera
virtual a través de la plataforma de Teledocencia Faitic y de las aulas virtuales de la Universidad de Vigo. En la medida del
posible los contenidos de la asignatura no se alterarán y, si fuera necesaria bibliografía adicional, el profesorado la colgará
en Faitic. Los estudiantes serán atendidos de manera personalizada a través del correo electrónico o bien de tutorías
virtuales.

=== ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ===

La evaluación podrá ser adaptada, teniendo siempre en cuenta el objetivo de favorecer el aprendizaje del alumnado. Las
adaptaciones dependerán del momento en que se produzca la cancelación de la docencia presencial. En todo caso, se
conservarán las notas obtenidas en pruebas presenciales o bien en la asistencia y participación en las clases.


